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Artículo 13º.: El manual específico de funciones y 
competencias laborales de los empleos trasladados en 
los artículos anteriores de la presente Resolución, serán 
los existentes en el manual de funciones y competencias 
laborales para estos empleos en el Municipio de Medellín.

Artículo 14°.: Esta Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Medellín y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2016

NATALIA ANDREA RAMÍREZ ÁNGEL 
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

RESOLUCIÓN NRO. GG 132 
(11 de Abril de 2016)

“Por medio de la cual se implementa lo dispuesto en la Resolución No JD 04 de 2016 
de la Junta Directiva de la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU”

El Gerente General de la Empresa de Desarrollo Urbano 
- EDU, con base en sus facultades legales y estatutarias, 
en especial las conferidas por la Constitución Política, 
la Ley 489 de 1998, el Decreto Municipal 158 de 2002, 
modificado parcialmente por el Decreto Municipal 883 de 
2015, la Resolución No JD 04 de 2016  y: 

CONSIDERANDO QUE:

1. De conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 209 de la Constitución Política, la función 
administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. 

2. La Ley 489 de 1998, establece en el Artículo 68 que  
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
hacen parte de las Entidades descentralizadas del 
Estado, y de conformidad con el Artículo 88 de la 
misma ley, la dirección y administración de estas 

entidades se encuentra a cargo de una Junta Directiva 
y de un Gerente.

3. La Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, mediante 
Resolución GG Nº047 de 2016, Conformó un comité 
técnico responsable de elaborar el diagnóstico y 
propuesta de rediseño de la estructura organizacional.

4. Como resultado del diagnóstico de la organización se 
evidenciaron de manera general situaciones como las 
siguientes: 

•	 Desactualización general de procesos, inexistencia 
de unidad de criterio organizacional, bajo nivel 
de soporte tecnológico en procesos, constantes 
reprocesos en la ejecución de actividades, 
alto riesgo en la administración documental y 
duplicidad de esfuerzos. 

 De igual forma frente a la estructura de la organización 
el diagnóstico permitió evidenciar: 
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•	 Ausencia de funciones por dependencia, 
funcionamiento aislado de algunas áreas, 
colisión de competencias y dispersión de 
responsabilidades. 

5. Los resultados del diagnóstico evidenciaron la 
necesidad de ajustar la estructura organizacional en 
procura de la mejora y eficiencia empresarial.

6. A través de la Resolución No JD 04 de 2016, la Junta 
Directiva de la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU 
aprueba la nueva estructura organizacional. 

7. La estructura organizacional definida para la Empresa 
de Desarrollo Urbano – EDU está conformada por: 
una (1) Gerencia General, una (1) Secretaría General, 
siete (7) Subgerencias y doce (12) Direcciones.

9. Se elaboró un estudio técnico que soporta las 
modificaciones a la planta de cargos producto de la 
implementación de la nueva estructura.

10. La Junta Directiva en el Artículo Tercero de la 
Resolución No JD 04 de 2016, Por medio de la cual 
se adopta la nueva estructura organizacional de la 
Empresa de Desarrollo Urbano-EDU, delegó en el 
Gerente General, la facultad para modificar la planta 
de cargos, ajustar el manual de funciones, realizar 
las incorporaciones en virtud de la nueva estructura 
organizacional y modificar el reglamento interno de 
trabajo, en un término no superior a seis (6) meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Suprimir las siguientes plazas de 
la planta de cargos de la Empresa de Desarrollo Urbano 
– EDU:

CATEGORIA PLAZAS NIVEL CARGO NATURALEZA DEL CARGO
20 A 1 Directivo Director de Riesgos Libre nombramiento y remoción 
20 A 1 Directivo Director de Responsabilidad Social Corporativa Libre nombramiento y remoción 
20 D 1 Directivo Subgerente de Gestión Humana Libre nombramiento y remoción

ARTÍCULO SEGUNDO: Crear la siguiente plaza en la planta de cargos de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU:

CATEGORIA PLAZAS NIVEL CARGO NATURALEZA DEL CARGO
20 A 1 Directivo Director de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional Libre nombramiento y remoción 

Parágrafo primero: El manual de funciones, requisitos mínimos y competencias laborales  definidos para el cargo 
enunciado en el presente artículo es el siguiente:

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Gestión Organizacional
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional - Dirección de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Coordinar e implementar el modelo de gestión del talento humano y de mejoramiento continuo de la Empresa de 
Desarrollo Urbano – EDU.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar metodologías e instrumentos de apoyo a la misión  y a la estrategia de la entidad, a través de la 
coordinación de los Sistemas de Gestión, Cultura y cambio.

2. Consolidar el compromiso de la entidad con una gestión socialmente responsable como parte de la estrategia y 
cultura empresarial.

3. Gestionar y controlar los procesos relacionados con la vinculación, contratación y administración del personal de la 
entidad, verificando en cada caso el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

4. Expedir los certificados relacionados con la administración del talento humano.



12

Gaceta Oficial Nº4372

5.
Desarrollar e implementar el sistema de seguridad y salud en el trabajo, mejora de clima laboral y calidad de vida 
de los servidores públicos, formación,  capacitación y entrenamiento, ejecutar el plan de bienestar y de utilización 
constructiva del tiempo libre y plan de incentivos para los servidores públicos.

6. Controlar los procesos relacionados con la liquidación y pago de la nómina y prestaciones sociales.
7 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de ley en materia de Seguridad Social.

8 Analizar las diferentes solicitudes de anticipos de cesantías y su correcta inversión, de acuerdo con las disposiciones 
legales.

9. Adelantar y resolver los procesos disciplinarios contra los servidores y ex-servidores de la entidad en primera 
instancia de acuerdo con la normatividad vigente.

10. Autorizar vacaciones, permisos, licencias, comisiones, viáticos y capacitaciones al personal.

11. Absolver consultas y emitir conceptos relacionados con el talento humano de la Empresa y elaborar los informes 
que le sean solicitados en desarrollo de sus funciones.

12. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados.

13. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

14.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

15. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 
16. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

17. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Función Pública
2. Administración del recurso humano al servicio del Estado
3. Constitución Política
4. Sistemas de gestión 
5. Contratación Estatal
6. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Psicología, Derecho y Afines

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines
NBC: Administración, Economía.

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico

Parágrafo segundo: Para la creación del cargo Director de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional no se requiere 
apropiación presupuestal debido a que se compensa con las supresiones que se detallan en el artículo precedente, 
generando un ahorro anual equivalente a $284.689.140

ARTÍCULO TERCERO: Modificar las siguientes denominaciones en algunos cargos de libre nombramiento y remoción y 
el de periodo fijo de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU: 

CATEGORIA PLAZAS NIVEL DENOMINACIÓN ANTERIOR DENOMINACIÓN ACTUAL

20 D 1 Directivo Subgerente Administrativo 
y Financiero

Subgerente de Gestión 
Organizacional

20 D 1 Directivo Subgerente Proyectos Especiales Subgerente de Estructuración 
de Proyectos

20 D 1 Directivo Subgerente de Gestión de Proyectos Subgerente de Ejecución  
de Proyectos

20 D 1 Directivo Subgerente de Gestión Inmobiliaria 
y Comercial

Subgerente de Operación Urbana 
e Inmobiliaria

20 D 1 Directivo Director de Evaluación y Control Subgerente de Evaluación 
y Control

21 A 1 Directivo Director de Gestión Social 
y Ambiental Director de Gestión Social

21 A 1 Directivo Director de Gestión de Proyectos Director de Ejecución
20 A 1 Directivo Director de Mercadeo Director de Vivienda y Hábitat
20 A 1 Profesional Asistente de Gerencia Asesor

Parágrafo: Los manuales de funciones, requisitos mínimos y competencias laborales   definidos para cada uno de los 
cargos enunciados en el presente artículo son los siguientes:

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Gestión Organizacional
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Gestión Organizacional
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Gestión Organizacional
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III. PROPOSITO PRINCIPAL
Direccionar y garantizar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos, en lo referente al manejo y la debida 
gestión organizacional de la Empresa, en términos administrativos, financieros, de capital humano y de mejoramiento, 
en aras de asegurar la efectiva prestación del servicio con oportunidad y calidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Dirigir y controlar la gestión financiera, presupuestal y contable de la entidad.

2. Direccionar y garantizar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos, en lo referente al manejo y la debida 
gestión del capital humano y el desarrollo organizacional.

3. Liderar la definición de las políticas, estrategias y acciones relacionadas con  la plataforma tecnológica para 
impulsar la modernización de la entidad, mejorar la prestación del servicio y facilitar la toma de decisiones.

4. Direccionar la política de seguridad de la entidad con el fin de garantizar su normal operación. 
5. Definir las acciones necesarias en materia de logística institucional para el suministro de bienes y servicios.
6. Liderar los procesos de mejora continua y responsabilidad social empresarial.

7. Gestionar la administración documental de la entidad, facilitando el acceso a los trámites y servicios con el objetivo 
de atender de forma oportuna los requerimientos de la ciudadanía.

8. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

9.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

10. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de gestión de seguridad y salud en el Trabajo 
11. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4.
La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos por los organismos de control y las demás 
entidades administrativas que los requieran, es coordinada y oportuna para reportar información confiable de las 
actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Indicadores de Gestión
2. Administración del recurso humano al servicio del Estado
3. Normatividad sobre presupuesto público
4. Función Pública
5. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización 

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines
NBC: Administración, Economía,

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Derecho.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial y Afines
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

IX. EQUIVALENCIAS
N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Estructuración de Proyectos
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Estructuración de Proyectos
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Estructuración de Proyectos

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Coordinar la formulación y estructuración de proyectos a realizar dentro del objeto de la Empresa de acuerdo con 
las directrices que establezca el Gerente General y en concordancia con los planes, programas y proyectos de las 
entidades contratantes.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar la coordinación requerida para la formulación y estructuración de proyectos.

2. Brindar la asesoría y asistencia técnica que sea necesaria en las etapas de ejecución y liquidación y garantías 
de los proyectos a cargo de la entidad.

3. Elaborar la parametrización de especificaciones técnicas para el desarrollo de los proyectos a cargo de la 
entidad.

4. Definir y liderar la consolidación del banco de proyectos, que permita gestionar la información al interior de la 
entidad. 

5. Liderar y definir los lineamientos ambientales aplicables a los diferentes proyectos de la entidad conforme a las 
necesidades y la normatividad vigente.

6. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que 
le sean delegados

7.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones 
de mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la 
Política de Calidad y sus objetivos

8. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área 
de desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.
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3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Planes de Desarrollo
2. Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
3. Gerencia de Proyectos
4. Manejo de personal
5. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines. 
NBC: Ingeniería Civil y Afines, Arquitectura y Afines, Ingeniería Industrial y Afines

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
EXPERIENCIA

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.
IX. EQUIVALENCIAS

N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Ejecución de Proyectos
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Ejecución de Proyectos
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Ejecución de Proyectos

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Coordinar y controlar la ejecución de las obras requeridas para el desarrollo de los convenios o contratos a cargo de la 
entidad, de conformidad con las políticas y estrategias adoptadas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y controlar el cumplimiento de las especificaciones, diseños, presupuestos, cronogramas, planes y 
calidad de las obras durante la ejecución de los proyectos a cargo de la entidad.

2. Liderar y orientar la ejecución de las obras requeridas para el desarrollo de los convenios o contratos a cargo de 
la entidad, de conformidad con las políticas y estrategias adoptadas.

3. Controlar y validar  el recibo a satisfacción de las obras ejecutadas.
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4. Apoyar la liquidación de los contratos y convenios suscritos por la entidad.

5. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

6.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

7. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
8. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Plan de Desarrollo
2. Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
3. Gerencia de Proyectos
4. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines. 
NBC: Ingeniería Civil y Afines, Arquitectura y Afines.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

IX. EQUIVALENCIAS
N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Operación Urbana e Inmobiliaria
CATEGORIA: 20 D
NO. PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Operación Urbana e Inmobiliaria
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción



18

Gaceta Oficial Nº4372

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Operación Urbana e Inmobiliaria

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Liderar los procesos de operación urbana, gestión del suelo y comercialización de los proyectos inmobiliarios  así como 
estructurar proyectos tendientes a la generación de nuevos negocios que permitan ampliar el portafolio de la entidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.
Dirigir la definición de los diferentes instrumentos de planificación, gestión y financiación del desarrollo territorial, 
aplicados tanto a los proyectos de pre inversión e inversión propios como a los que desarrolle a través de convenios 
y contratos.

2. Planificar proyectos de vivienda que aporten al desarrollo urbano de la ciudad mediante los instrumentos de 
gestión definidos en la ley.

3. Liderar la estructuración de nuevos negocios bajo criterios de sostenibilidad financiera para la empresa,  permitiendo  
generar una oferta inmobiliaria que se ajuste a la realidad del mercado.   

4. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

5.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

6. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad  y Salud en el Trabajo 
7. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6.
La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, velando por el cumplimiento de los 
principios de eficacia y eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad 
legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Plan de Desarrollo
2. Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
3. Gerencia de Proyectos 
4. Plan de Ordenamiento Territorial
5. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines. 
NBC: Ingeniería Civil y Afines, Arquitectura y Afines.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines
NBC: Administración, Economía,

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Derecho.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

IX. EQUIVALENCIAS
N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Evaluación y Control
CATEGORIA: 20 D
NO. PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Evaluación y Control
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Periodo fijo de cuatro (4) años

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Evaluación y Control

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Asesorar permanentemente la gestión institucional, garantizando la medición y evaluación de la eficiencia, eficacia de 
los controles y riesgos de la entidad, procurando que todas las actividades y actuaciones se realicen de acuerdo con 
las normas constitucionales y legales vigentes, dentro de las políticas trazadas por el nivel estratégico corporativo y en 
concordancia con los objetivos y metas previstos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar a la Gerencia General en la gestión del control interno para el cumplimiento de los planes, políticas, 
normas, objetivos y metas de la entidad.

2. Realizar el seguimiento a los procesos organizacionales, orientado a medir y evaluar la eficiencia, eficacia de la 
entidad.

3. Brindar asesoría a las dependencias de la entidad en el mejoramiento de sus procesos para el logro de sus 
objetivos y en la aplicación de las normas legales vigentes en materia de control interno.

4. Efectuar el seguimiento y acompañamiento para dar respuesta a los requerimientos de los entes de control y 
demás entidades gubernamentales, verificando el cumplimiento normativo

5. Asesorar a la Gerencia General en el diseño e implementación de estrategias para fomentar la cultura del autocontrol 
que contribuya al mejoramiento continuo de la gestión.

6. Presentar los informes de ley, y remitir las rendiciones de cuentas presentadas por la entidad a los entes de control 
y demás entidades gubernamentales

7. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

8.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

9. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
10. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño
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V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Sistema de Control Interno 
2. Fundamentos en Gestión de Calidad
3. Indicadores de Gestión
4. Conocimientos Normas y técnicas de auditoría
5. Conocimiento del Modelo Estándar de Control Interno – MECI
6. Conocimientos en Contratación Estatal
7. Manejo de herramientas ofimáticas.

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: Cualquier NBC.
EXPERIENCIA

Experiencia mínima de tres (3) años en asuntos de control interno.
IX. EQUIVALENCIAS

N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Gestión Social
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Gestión Social
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZ DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Dirección de Gestión Social

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Liderar las estrategias aprobadas en materia social, desarrollar los mecanismos e instrumentos de  acompañamiento y 
socialización de los proyectos de la entidad con la comunidad, las organizaciones, la Administración Municipal, y demás  
grupos de interés que garanticen la apropiación y sostenibilidad de las intervenciones.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Facilitar espacios de integración comunitaria, que permitan el reconocimiento de la presencia legítima en los 
territorios y evidencien los procesos de trasformación física y social liderados por la Empresa de Desarrollo Urbano.

2. Diseñar, modelar e implementar directrices y estrategias de manejo y relaciones con la comunidad en los 
diferentes proyectos de la EDU.
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3. Generar y aplicar estrategias de divulgación que permitan ampliar el conocimiento de los proyectos a las 
comunidades aledañas y beneficiadas de los mismos

4.
Desarrollar y aplicar una estrategia social de participación comunitaria, comunicación y pedagogía, a través de 
la capacitación en temas relevantes para los diferentes proyectos y la concertación de pactos comunitarios, que 
permitan acercar soluciones a los problemas sociales, ambientales y físicos. 

5. Promover escenarios de coordinación interinstitucional que faciliten el desarrollo de los proyectos ejecutados por 
la EDU.

6. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

7. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

8.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

9. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
10. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6.
La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, velando por el cumplimiento de los 
principios de eficacia y eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad 
legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Gestión Social
2. Relaciones con la Comunidad.
3. Urbanismo Social
4. Manejo de herramientas de ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Comunicación Social, Ciencia Política, Psicología, Sociología, Trabajo Social, Antropología.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis  (36) meses de experiencia profesional relacionada.

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo 
modifiquen y o adicionen, según el nivel jerárquico
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Ejecución
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Ejecución
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Ejecución de Proyectos
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Ejecución de Proyectos - Dirección de Ejecución

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Realizar seguimiento y control operativo a la ejecución de los proyectos que realice la entidad en cumplimiento de su 
objeto social y de acuerdo con las directrices establecidas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Supervisar la ejecución de las obras requeridas para el desarrollo de los convenios o contratos a cargo de la 
entidad.

2. Coordinar con la interventoría de los proyectos de obra.
3. Realizar seguimiento a interventorías en el tema de cronogramas y avances presupuestales
4. Realizar seguimiento en comités de obra.
5. Verificar que los presupuestos de obra se ciñan a las especificaciones y cálculos previamente establecidos.

6. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

7.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

8. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
2. Gerencia de Proyectos
3. Plan de Desarrollo
4. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Civil.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo 

modifiquen y o adicionen, según el nivel jerárquico

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Vivienda y Hábitat
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Vivienda y Hábitat
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Operación Urbana e Inmobiliaria
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Operación Urbana e Inmobiliaria - Dirección de Vivienda y Hábitat

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Estructurar, planificar, diseñar y ejecutar proyectos de vivienda y hábitat que aporten al desarrollo urbano.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar las labores de gestión para la canalización de recursos o subsidios de carácter nacional o internacional 
para garantizar la financiación de los proyectos de vivienda integrales.

2. Articular acciones que permitan facilitar la apropiación de manera interdisciplinaria de las metodologías técnicas 
e instrumentos para la formulación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos de vivienda.

3. Estructurar, planificar, diseñar y ejecutar planes de vivienda que aporten al desarrollo urbano de la ciudad mediante 
los instrumentos de gestión definidos en la ley.

4. Promover la participación de los gremios y la empresa privada en el desarrollo de proyectos  de construcción de 
vivienda, interventoría y diseños.

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

7.
Participar en el Sistema de Gestión (SIG), diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones 
de mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la 
Política de Calidad y sus Objetivos

8. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.
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8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Formulación y evaluación de proyectos.
2. Planes de Desarrollo
3. Gerencia de Proyectos
4. Manejo de herramientas de ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Civil y Afines, Arquitectura y Afines, Ingeniería Administrativa, industrial y Afines

AREA DE CONOCIMIENTO.
Ciencias sociales y humanas
NBC: Derecho y Afines

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Profesional
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Asesor
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Gerencia General
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Asistir y asesorar a la Gerencia General de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, en la formulación, adopción, 

coordinación, ejecución y seguimiento de políticas, planes, proyectos y en la gestión de la Entidad.
IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y apoyar en la elaboración del Plan de Desarrollo y el Plan de Acción de la Entidad.

2. Mantener informado al Gerente General sobre el avance del plan institucional y del plan de acción  a  través de 
informes mensuales, e informes de control interno.

3. Informar al Gerente General sobre las metas definidas e indicadores de las unidades administrativas de la 
Entidad.

4. Realizar seguimiento y control a los indicadores de gestión referente al cumplimiento de las metas y objetivos de 
la Entidad.

5. Coordinar, consolidad y preparar la presentación de informes que deba realizar el gerente general.
6. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones. 

7. Proyectar oportunamente la respuesta a comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones administrativas que se 
le asignen. 
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8. Promover estrategias con el fin de optimizar los medios para lograr resultados ágiles y efectivos para beneficio de 
los proyectos.

9. Realizar la coordinación y seguimiento de las relaciones interinstitucionales e intersectoriales que desarrolla la 
Entidad. 

10. Desempeñar las demás funciones  asignadas por el superior inmediato,  de acuerdo con el nivel, naturaleza y 
área de desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El Gerente General es asistido y asesorado en el cumplimiento de las funciones de la Entidad, de conformidad 
con la planeación institucional y las normas vigentes. 

2. Los informes son coordinados, consolidados y preparados con datos actualizados y verificados, siguiendo las 
instrucciones recibidas.

3. El Gerente General es asesorado en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes, de 
acuerdo con las normas vigentes, datos actualizados, procedimientos técnicos y las políticas institucionales. 

4. La asistencia técnica es prestada para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control 
de los planes de la Gerencia General, de acuerdo a las metodologías establecidas. 

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Conocimiento en metodologías de planeación.
2. Seguimiento a indicadores de gestión 
3. Manejo de herramientas de ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Asertividad 
•	 Trabajo bajo presión
•	 Recursividad
•	 Aprendizaje continuo
•	 Creatividad e innovación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: Cualquier NBC.
EXPERIENCIA

Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada
IX. EQUIVALENCIAS

Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.

ARTÍCULO CUARTO: Asignar los cargos del nivel directivo de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, a las dependencias 
aprobadas en la estructura organizacional conforme a la siguiente distribución: 

CARGO PLAZAS NIVEL CATEGORIA DEPENDENCIA
Director Financiero 1 Directivo 20 A Dirección Financiera
Director Administrativo 1 Directivo 20 A Dirección Administrativa
Director de Seguridad 1 Directivo 20 A Dirección de Seguridad
Director de Operación Urbana 1 Directivo 20 A Dirección de Operación Urbana
Director de Gestión Contractual 1 Directivo 21 A Dirección de Gestión Contractual
Director de Gestión Predial 1 Directivo 21 A Dirección de Gestión Predial
Director Técnico 1 Directivo 21 A Dirección Técnica

Parágrafo: Los manuales de funciones, requisitos mínimos y competencias laborales  definidos para cada uno de los 
cargos enunciados en el presente artículo son los siguientes:

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director Financiero
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección Financiera 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Gestión Organizacional
NATURALEZA DE CARGO Libre nombramiento y remoción 
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II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional – Dirección Financiera

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Planear, organizar, dirigir y controlar la gestión presupuestal y contable, de todos los hechos financieros y económicos 
necesarios para el desarrollo de las actividades de la entidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.
Planear, organizar, dirigir y controlar la ejecución de las distintas funciones relacionadas con los aspectos financieros, 
contables y presupuestales, de acuerdo con las políticas, la normatividad que rige la materia y las definidas por la 
Junta Directiva o la Gerencia General.

2. Controlar que se cumpla oportunamente con la entrega de los informes financieros  (Contabilidad, Tesorería y 
Presupuesto) para los Organismos de control, Junta Directiva, y demás requeridos al interior de la Empresa.

3. Controlar las cuentas bancarias, de ahorros y otras inversiones con la finalidad de optimizar los rendimientos.

4.
Coordinar previa la autorización del Subgerente de Gestión Organizacional y de acuerdo con las normas vigentes, 
la apertura de las cuentas corrientes y de ahorro y la celebración de convenios con entidades financieras para el 
manejo de los recursos de la Empresa.

5. Coordinar, validar y aprobar el proceso de elaboración y expedición de certificados de disponibilidad, modificaciones y 
traslados que requiera la Entidad y tramitarlas ante las dependencias y autoridades competentes.

6. Realizar seguimiento a la conciliación bancaria con sus respectivos soportes.
7. Liderar y programar la actualización del proyecto de presupuesto de la siguiente vigencia fiscal.

8. Velar por la efectividad de los controles establecidos dentro de los procesos financieros permitiendo efectuar el 
desarrollo de procedimientos de autocontrol.

9. Analizar los estados financieros con el fin de constatar su veracidad, oportunidad y efectividad.

10. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

11.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

12. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
13. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Régimen de Contabilidad publica
2. Presupuesto Público
3. Manejo de herramientas de ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Economía, administración, contaduría y afines 
NBC: Administración, Contaduría Pública, Economía
AREA DEL CONOCIMIENTO 
Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y Afines

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director Administrativo
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección Administrativa 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Gestión Organizacional
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional - Dirección Administrativa

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Planear, organizar, dirigir y controlar  el  programa de servicios administrativos, incluyendo los sistemas de información, 
la gestión documental y la atención a la ciudadanía.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, organizar, dirigir y controlar la adquisición y gestión de bienes y servicios que aseguren el normal 
funcionamiento de la Empresa

2. Formular y ejecutar el plan de mantenimiento de los bienes a cargo de la entidad

3. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el buen funcionamiento de los sistemas 
informáticos, bases de datos, hardware y software en general.

4. Administrar los bienes inmuebles dedicados al funcionamiento de  la entidad 

5. Coordinar la realización de inventarios físicos a todos los bienes muebles e inmuebles y establecer políticas y 
procedimientos para dar de baja activos por obsolescencia o deterioro.

6. Realizar seguimiento y control a los insumos y suministros utilizados para el correcto funcionamiento de la 
Entidad.

7. Dirigir la gestión y el control del Centro de Administración Documental y los canales de atención al ciudadano
8. Realizar seguimiento y control a los contratos y/o convenios a cargo de la Subgerencia de Gestión Organizacional.

9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

10.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

11. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad en el Trabajo 
12. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.
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4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Contratación Pública.
2. Inventario de bienes
3. Plan de Compras
4. Presupuesto Público
5. Manejo de herramientas de ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Economía, administración, contaduría y afines 
NBC: Administración, Contaduría Pública, Economía

AREA DE CONOCIMIENTO.
Ciencias sociales y humanas 
NBC Derecho y Afines 

AREA DEL CONOCIMIENTO 
Iingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 
NBC Ingeniería Administrativa y Afines, Ingeniería Industrial y Afines

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo 
modifiquen y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Seguridad
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Seguridad 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Gestión Organizacional
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional - Dirección de Seguridad

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Direccionar las políticas en materia de seguridad para la operación interna y externa de la Entidad, con el fin de minimizar 
los riesgos.
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IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Gestionar la seguridad de las personas, bienes y obras.
2. Impartir directrices para los servicios de vigilancia en los distintos proyectos que intervenga la Entidad.

3. Realizar inspecciones de seguridad para detectar la incidencia de riesgos que atenten contra el patrimonio 
institucional y la integridad física de los servidores y visitantes de la Entidad.

4. Promover la cultura de la seguridad, legalidad y transparencia al interior de la entidad.
5. Realizar actividades de prevención y protección en materia de seguridad en la entidad.
6. Dirección y supervisar los servicios de seguridad y del personal componente de los mismos.
7. Administrar la plataforma de seguridad electrónica de la entidad.

8. Actuar como interlocutor de la Empresa, frente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Organismos 
de Protección Civil.

9. Coordinar con las autoridades competentes en caso que suceda alguna novedad en materia de seguridad.

10. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

11.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

12. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
13. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Sistemas de Seguridad
2. Normas de Seguridad
3. Manejo de herramientas de ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL Y CATEGORIA

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación
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VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas. 
NBC: Formación relacionada con el Campo Militar o Policial, Derecho y Afines 

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Economía, administración, contaduría y afines 
NBC: Administración.

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Operación Urbana
CATEGORIA: 20 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Operación Urbana 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Operación Urbana e Inmobiliaria
NATURALEZ DE CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Operación Urbana e Inmobiliaria - Dirección de Operación Urbana

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Proponer, desarrollar e implementar los diferentes instrumentos de planificación, gestión y financiación del desarrollo 
territorial para la correcta ejecución de los proyectos de la Entidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.
Estructurar negocios en la línea de gestión del suelo, renovación y operación urbana e inmobiliaria bajo criterios de 
sostenibilidad financiera para la empresa,  permitiendo  generar una oferta inmobiliaria que se ajuste a la realidad 
del mercado.   

2.
Viabilizar y desarrollar esquemas para la ejecución de proyectos o actuaciones urbanas integrales mediante 
la asociación con los gremios o el sector privado a través de la participación en la operación, gerencia y/o 
promoción de los proyectos.

3. Generar un modelo de gestión acorde con la operación urbana y/o proyectos inmobiliarios específicos, de acuerdo 
a las condiciones normativas, las necesidades del territorio y el mercado inmobiliario.

4. Estudiar y revisar las obligaciones del Plan Parcial a desarrollar

5. Verificar y hacer seguimiento al cumplimiento de las cargas sociales y físicas del Plan Parcial ejecutado, 
cumpliendo con el reparto equitativo

6. Realizar la verificación permanente del modelo de ocupación aprobado y avalado por las autoridades competentes.

7. Liderar los procesos de mercadeo de los proyectos inmobiliarios desarrollados por la entidad para la utilidad 
proyectada.

8.
Realizar análisis de mercado que permitan proponer proyectos inmobiliarios ajustados a la realidad del sector, 
generando estrategias de comercialización y ventas para los mismos, así como para los bienes inmuebles inscritos 
en el banco inmobiliario de la empresa generando eficiencias y oportunidades en dichos inmuebles.

9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

10.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

11. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.
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V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Formulación y evaluación de proyectos
2. Plan de Desarrollo
3. Planes Parciales
4. Proyectos Inmobiliarios
5. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Derecho y Afines.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Bellas Artes
NBC: Publicidad y Afines

AREA DEL CONOCIMIENTO: 
Economía, administración, contaduría y afines 
NBC: Administración.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Arquitectura, Ingeniería Civil o Afines.

EXPERIENCIA
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Gestión Contractual
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Gestión Contractual 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Secretario General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Secretaría General - Dirección de Gestión Contractual

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Liderar las políticas, normas y procedimientos en materia contractual para la adquisición de bienes y servicios  
requeridos para el desarrollo del objeto social de la Empresa.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer con el Secretario General, las políticas y directrices que en materia jurídica sean necesarias para 
asegurar el correcto funcionamiento del proceso contractual de la Entidad, acorde con la normatividad vigente.

2. Atender las necesidades de contratación de la Entidad, a su cargo.

3. Responder por el desarrollo de contratos, que le correspondan de acuerdo con su competencia, y de su legalización 
en forma oportuna y conforme con las directrices jurídicas, los procedimientos y políticas establecidas en la entidad.

4. Resolver las consultas que sobre aspectos jurídicos y legales, le sean formulados con relación al proceso 
contractual de la entidad.

5. Realizar seguimiento y control a los indicadores definidos para el proceso contractual.
6. Realizar informes para organismos de control, para la Secretaria General y Gerencia General de la Entidad.

7. Establecer y proponer planes de mejora para el proceso contractual, buscando siempre optimizar el tiempo y la 
oportunidad en la respuesta a los requerimientos.

8. Verificar la correcta y oportuna publicación de los procesos contractuales en el sistema de información o plataforma 
que se requiera.

9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

10.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

11. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

13. Desempeñar las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del 
cargo y el área de desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1.   Derecho Administrativo
2.   Contratación Publica
3. Constitución Política
4. Manejo de herramientas ofimáticas
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VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas. 
NBC: Derecho y Afines.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Gestión Predial
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Gestión Predial 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Secretario General
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Secretaría General – Dirección de Gestión Predial.

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Fijar políticas, normas y procedimientos para la adquisición de predios requeridos para los proyectos de la Empresa, 
hacer el seguimiento de la implementación de dichas políticas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Gestionar los instrumentos necesarios para la adquisición de los predios requeridos para el desarrollo de los 
contratos y convenios de la Entidad.

2. Ejecutar procesos de enajenación voluntaria, expropiación administrativa y judicial, requeridos para la adquisición 
de predios necesarios para la ejecución de los proyectos.

3. Adelantar las gestiones requeridas para la administración, mantenimiento y saneamiento de los predios 
adquiridos hasta su entrega.

4. Coordinar con la Dirección Social los planes que deban adoptarse, para mitigar los impactos causados durante el 
proceso de adquisición de predios, de conformidad con las políticas, estrategias, planes y programas establecidos.

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

6.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

7. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
8. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.
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4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Avalúos
2. Estudio de Títulos
3. Plan de Desarrollo
4. Adquisición de Inmuebles
5. Contratación Pública
6. Derecho Administrativo
7. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Derecho y Afines
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director Técnico
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección Técnica 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Subgerente de Estructuración de Proyectos
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Estructuración de Proyectos - Dirección Técnica

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Gestionar los estudios y diseños técnicos, elaborar y revisar los presupuestos de los procesos licitatorios y de 
contratación de los proyectos de la entidad, según los requerimientos y la norma vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.
Coordinar la revisión de los productos entregados por las diferentes subgerencias  o por el cliente, en relación con 
las cantidades de obra, planos, documentos y anexos, para elaborar presupuestos y adelantar los correspondientes 
procesos contractuales.

2. Dirigir la elaboración de los diferentes presupuestos con sus componentes.
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3. Acompañar la socialización de los presupuestos en compañía de los coordinadores de convenios ante la entidad 
competente para su aprobación..

4. Gestionar los diseños técnicos necesarios para la ejecución de los proyectos a cargo de las diferentes subgerencias.

5. Apoyar a las diferentes subgerencias en el seguimiento a la ejecución de la obra en cuanto al presupuesto y a la 
aprobación de la obra extra.

6. Apoyar la revisión de las adiciones de los contratos que se encuentren en ejecución.

7. Elaborar las evaluaciones técnicas de los procesos de contratación de obra y consultoría que se adelanten en la 
Entidad.

8.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

10. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
11. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. El desarrollo del equipo humano es dirigido, mediante la aplicación de los instrumentos, técnicas y metodologías 
que potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio

6. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

7. Las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, se desarrollan de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad.

8. El seguimiento a los proyectos y actividades a su cargo se efectúa de manera rigurosa, permitiendo resolver las 
solicitudes tanto internas como externas.

9. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1.Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
2. Presupuesto
3. Conocimiento básico en herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Arquitectura, Ingeniería Civil o Afines.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.
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ARTÍCULO QUINTO: En razón de la adopción de la nueva estructura organizacional, se hace necesario redefinir las 
funciones de las siguientes plazas del nivel directivo: 

CATEGORIA PLAZAS NIVEL CARGO NATURALEZA DEL CARGO
Equiparable a Secretario 

de Despacho de la 
Administración Municipal

1 Directivo Gerente General Libre nombramiento y remoción

21 A 1 Directivo Director 
de Comunicaciones Libre nombramiento y remoción

20 D 1 Directivo Subgerente de Diseño 
e Innovación Libre nombramiento y remoción

20 D 1 Directivo Subgerente de Planeación 
Estratégica Libre nombramiento y remoción

20 D 1 Directivo Secretaria General Libre nombramiento y remoción
19A 1 Profesional Contador Libre nombramiento y remoción
14 A 1 Profesional Tesorero Libre nombramiento y remoción

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Gerente General
CATEGORIA: Equiparable a Secretario de Despacho de la Administración Municipal
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Gerencia General
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Alcalde de Medellín
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Dirigir, coordinar, controlar y administrar a la Empresa de Desarrollo Urbano –EDU-, buscando dar cumplimiento a la 
misión, visión y objetivos institucionales; y representar a la entidad ante los organismos nacionales e internacionales 
que así lo requieran.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Actuar como agente del Alcalde de Medellín para dar cumplimiento a las políticas inherentes a la Empresa.

2. Dirigir la acción de la Empresa, asegurando el cumplimiento de su objeto social, las normas vigentes y las 
disposiciones de la Junta Directiva

3.
Presentar oportunamente a la Junta Directiva los proyectos de resolución sobre presupuesto anual de rentas y 
gastos, el plan operativo anual de inversiones y los que estime convenientes para asegurar la buena marcha de la 
Empresa.

4. Proveer los cargos creados por la junta directiva y remover a los servidores públicos respectivos.

5. Dirigir, coordinar y evaluar las distintas dependencias, asegurando la ejecución de las orientaciones y las 
decisiones de la Junta Directiva.

6. Representar a la entidad en las sesiones y comisiones citadas por el Concejo de Medellín, en comités, reuniones 
y eventos que le correspondan.

7. Planear, organizar, dirigir y controlar los proyectos y programas que adelante la Empresa, de acuerdo con los 
objetivos de la misma.

8. Celebrar los contratos y ejecutar los actos de su competencia, de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
manual de contratación de la entidad y demás normas vigentes.

9. Ordenar el gasto del presupuesto del Empresa, teniendo en cuenta las necesidades y el alcance de cada 
programa y proyecto.

10.
Liderar la participación de entidades gubernamentales y no gubernamentales en la ejecución de los programas y 
proyectos, articulando la gestión intersectorial e interinstitucional para el cumplimiento de la misión y los objetivos 
de la Empresa   

11. Construir mandatarios o apoderados que representen la Entidad en cualquier género de negocios.

12. Formular las políticas generales y establecer las directrices de la Empresa en lo referente a programas y proyectos 
para dar cumplimiento al objeto de la empresa. 

13. Delegar, mediante acto administrativo, una o algunas de sus funciones, controlando los actos de sus delegados.

14. Dirigir el funcionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y proveer los recursos para 
su operación.
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15. Conceder licencias de acuerdo con las disposiciones legales y aplicar las sanciones disciplinarias que las normas 
contemplen.

16. Las demás que le delegue el Alcalde, le señale la Junta Directiva o consagre las disposiciones legales.
V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El funcionamiento de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, responde a las políticas y planes definidos para su 
funcionamiento.  

2. El cumplimiento de los objetivos de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, responde a las necesidades de la 
entidad y contribuye al correcto desarrollo de sus funciones.  

3. La organización interna cumple con los objetivos y metas planteadas por la Entidad. 

4. La planta de personal de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, se ajusta a los requerimientos de la entidad y 
contribuye a la consecución de los objetivos planteados,

5. El presupuesto aprobado para la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, responde a las necesidades y contribuye 
al funcionamiento y el manejo de los recursos financieros se ejecuta bajo los principios de economía y eficiencia. 

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Plan de Desarrollo
2. Conocimientos básicos de planeación, procesos y procedimientos
3. Planeación Estratégica.
4. Constitución Política
5. Conocimiento de Ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: Cualquier NBC.
EXPERIENCIA

Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada
IX. EQUIVALENCIAS

Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Director de Comunicaciones
CATEGORIA: 21 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección de Comunicaciones
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente general
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Dirección de Comunicaciones

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Liderar los procesos de comunicación a nivel interno y externo, a través de canales efectivos de información de manera 

oportuna y veraz
IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer y ejecutar las estrategias y acciones necesarias para la promoción, posicionamiento y fortalecimiento 
de la imagen institucional.

2. Dirigir y hacer seguimiento a los procesos de comunicación internos y externos, y de relacionamiento estratégico 
para la divulgación de la información.

3. Diseñar y ejecutar el plan de comunicaciones de la Entidad.
4. Definir el protocolo para la logística de los eventos y actividades institucionales.

5. Crear mecanismos para garantizar el acceso de la ciudadanía a la información pública conforme a los 
lineamientos establecidos por la Ley.

6. Coordinar el diseño de piezas gráficas publicitarias de los proyectos que lleva  a cabo la entidad
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7. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

8. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

9.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos

10. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
11. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Comunicación Pública
2. Comunicación Organizacional
3. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL Y CATEGORIA

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Comunicación Social, Periodismo y Afines.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Bellas Artes
NBC: Diseño, Publicidad y Afines
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 
y o adicionen, según el nivel jerárquico.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Diseño e Innovación
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Diseño e Innovación
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente general
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Diseño e Innovación

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Modelar, diseñar y desarrollar proyectos urbanos y arquitectónicos con innovación, de acuerdo a las necesidades de 
los distintos actores y proyectos de ciudad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar la realización de los diseños arquitectónicos y urbanos de los diferentes proyectos en los que interviene 
la entidad.

2. Apoyar la ejecución de obra de los proyectos diseñados.
3. Brindar apoyo a los proyectos de cooperación internacional en temas de diseño urbano y arquitectónico.
4. Entregar informes de avance de diseño de los proyectos a la Gerencia General y Subgerencias.
5. Elaborar los perfiles de proyectos, para las diferentes iniciativas que emprenda la entidad.
6. Coordinar las visitas técnicas a cada uno de los lotes de los proyectos a diseñar.
7. Acompañamiento de las actividades de socialización de los proyectos.

8. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados.

9. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

10.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

11. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
12. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Desarrollo de Proyectos Urbanos y Arquitectónicos
2. Metodologías de Diseño
3. Arquitectura Publica
4. Procesos y Proyectos de Ciudad
5. Manejo de herramientas ofimáticas
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VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Arquitectura y Afines, Ingeniería Civil y Afines 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Subgerente de Planeación Estratégica
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Subgerencia de Planeación Estratégica
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente general
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Subgerencia de Planeación Estratégica

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Gestionar la planificación institucional, liderar la consolidación y presentación de propuestas técnico – económicas y la 
estructuración de convenios. Ejecutar el seguimiento y control sobre los convenios ejecutados por la Empresa.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Liderar y orientar la estructuración de las propuestas técnico-económicas enmarcadas en estudios preliminares 
de diagnóstico y prefactibilidad de los proyectos a cargo de la entidad

2. Ejecutar seguimiento y control a la ejecución de los convenios suscritos por la entidad.
3. Gestionar el portafolio de negocios institucional en la búsqueda de nuevos clientes.

4. Liderar la definición de políticas, estrategias y acciones tendientes al mejoramiento de los procesos de planeación 
institucional

5. Estructurar y ejecutar estrategias a través de la generación de un relacionamiento estratégico que propenda por la 
consecución de negocios internacionales.

6. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

7. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

8.
Definir los lineamientos para la asesoría y asistencia técnica, en el marco de las disposiciones legales, frente a las 
solicitudes presentadas, analizando negocios y convenios para la empresa, con el fin de dar respuesta y mejorar 
los procesos de planeación institucional.

9.
Realizar actividades de seguimiento y control a los contratos y convenios, para el análisis de los informes de 
interventoría, seguimiento a la ejecución del presupuesto y el avance de las actividades contempladas en los 
proyectos de la Entidad

10. Aplicar las herramientas y conceptos financieros, estrategias de marketing y de servicio, para comprender y apoyar 
la toma de decisiones en los negocios y convenios ejecutados por la empresa.

11. Dirigir y contribuir al desarrollo del personal a su cargo, aplicando los instrumentos, técnicas y metodologías que 
potencialicen el desempeño de las personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio.

12.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus objetivos
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13. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
14. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

15. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1 La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2 El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3 Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4 La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5 La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6 La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7 El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8 La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Plan de Desarrollo
2. Metodologías de Planificación 
3. Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos
4. Derecho Administrativo
5. Relaciones Institucionales
6. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería Administrativa y Afines, Arquitectura y Afines, Ingeniería Civil y Afines.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines.
NBC: Administración, Economía.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Derecho y Afines
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
N.A



42

Gaceta Oficial Nº4372

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Directivo
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Secretario General
CATEGORIA: 20 D
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Secretaría General
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Gerente general
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Gerencia General - Secretaría General

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Dirigir y coordinar los asuntos legales, jurídicos y judiciales de la Empresa, y los procesos transversales de apoyo 
relacionados con la gestión contractual y de gestión de predios.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer, de común acuerdo con el Gerente General, las políticas y estrategias que en materia jurídica sean 
necesarias para asegurar el funcionamiento de la empresa.

2. Dirigir la atención de los procesos judiciales y administrativos en los que sea parte la entidad.

3. Dirigir la elaboración y tramitación de los actos jurídicos relacionados con los bienes inmuebles en los que la 
entidad sea parte.

4. Resolver las consultas que sobre aspectos jurídicos, le sean formulados en relación con la empresa.

5. Dirigir, realizar y controlar los procesos de enajenación voluntaria, expropiación administrativa y judicial, requeridos 
para la adquisición de predios tomando en cuenta las metodologías de índole social definidas en la entidad.

6. Adelantar el estudio de los problemas jurídicos de la empresa, y proponer soluciones de acuerdo  con las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

7. Revisar y aprobar las resoluciones proferidas para el correcto funcionamiento de la entidad, relacionadas con 
asuntos de su competencia.

8. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva en calidad de Secretario (a) de la misma, levantar las actas de las 
reuniones y tramitar los actos administrativos que se originen en las respectivas sesiones.

9. Coordinar los trámites necesarios en materia contractual, tanto los que sean de su competencia, como los que le 
sean delegados

10. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
los requerimientos de la entidad.

11.
Participar en el Sistema de Gestión, diligenciando correctamente los registros, implementando las acciones de 
mejoramiento y asistiendo con disponibilidad a las capacitaciones y auditorias para dar cumplimiento a la Política 
de Calidad y sus Objetivos

12. Cumplir las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
13. Procurar la prevención de riesgos laborales en la ejecución de las actividades desarrolladas en la empresa 

14. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato acuerdo con el nivel, naturaleza y área de 
desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. La planeación institucional es ejecutada a través de la aplicación de herramientas de planificación y dirección, así 
como los instrumentos y metodologías que potencien el desempeño.

2. El presupuesto requerido es proyectado y controlado, de acuerdo con las directrices establecidas, de manera que 
se optimice la utilización de los recursos.

3. Los indicadores son definidos, implementados y gestionados de conformidad con metodologías de medición y 
control de la gestión para medir el cumplimiento de metas y definir acciones de mejoramiento.

4. La elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos es coordinada y oportuna para reportar 
información confiable de las actividades desarrolladas. 

5. La orientación del personal a cargo, se realiza con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el 
logro de los objetivos de la dependencia.

6. La contratación requerida es gestionada siguiendo los trámites necesarios, acatando los principios de eficacia y 
eficiencia en el gasto, para el cumplimiento de los objetivos propuestos y la normatividad legal vigente. 

7. El control sobre las interventorías y/o supervisiones asignadas es realizado en cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con los requerimientos de la entidad.

8. La participación en los Sistemas de Gestión contribuye al mantenimiento y mejoramiento continuo de todas sus 
actividades, estrategias y programas.

9. Las demás funciones asignadas se cumplen según el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Derecho Administrativo
2. Derecho Comercial
3. Contratación Pública
4. Constitución Política
5. Manejo de herramientas ofimáticas

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Liderazgo
•	 Planeación
•	 Toma de decisiones
•	 Desarrollo de Personal
•	 Orientación a logro
•	 Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ciencias Sociales y Humanas.
NBC: Derecho.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
N.A

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Profesional
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Tesorero
CATEGORIA: 14 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección Financiera
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Director Financiero
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional  - Dirección Financiera

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Controlar ingresos, egresos y estado de bancos, identificando el estado real de la tesorería en los procesos de registro 
de movimientos diarios, libro de caja, consultas gráficas, impresión de  cheques y conciliación bancarias, es decir en el 
manejo de los fondos bajo su custodia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Efectuar y controlar los recaudos de ingresos y realizar los comprobantes de ingresos. 

2. Responder por el manejo, administración y custodia de los fondos y valores que sean depositados en la dependencia 
a su cargo.

3. Efectuar oportunamente el pago de las cuentas debidamente legalizadas que correspondan a nómina, gastos y 
obligaciones de la EDU.

4. Elaborar los boletines de caja de los ingresos y pagos efectuados y el manejo de valores a su cargo y darles el 
trámite correspondiente.

5. Administrar las cuentas corrientes y de ahorro y llevar los libros reglamentarios de acuerdo con las normas vigentes.
6. Participar en la realización de las conciliaciones bancarias.
8. Expedir constancias de pago y certificados de paz y salvo.

9. Velar por la recuperación de los rendimientos generados de las cuentas establecidas para los manejos de anticipos 
entregados para la ejecución de obras. 

10. Realizar y presentar informes a entes de control. 

12. Desempeñar las demás funciones  asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y área 
de desempeño.
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V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. El manejo de los fondos y valores de la Entidad es eficiente y sus operaciones se desarrollan de acuerdo a la 
planeación institucional, teniendo como soporte un manejo adecuado de los ingresos. 

2. Las obligaciones contraídas por la Entidad son pagadas oportunamente cumpliendo con los trámites y normativa 
existente en esta materia. 

3. Aporta sus conocimientos profesionales para el adecuado manejo financiero de tesorería.

4. Las consultas recibidas con tramitadas con base a los principios de celeridad, economía, eficacia e imparcialidad, 
para el cumplimiento de los objetivos trazados. 

5. Al cierre de la vigencia fiscal se constituyen oportunamente las cuentas por pagar de la Entidad, las cuales son fiel 
resultado de las operaciones de tesorería. 

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Matemáticas Financieras 
2. Manejo de costos 
3. Presupuestos 
4. Flujo de caja contable  
5. Manejo de herramientas de ofimática

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Asertividad 
•	 Trabajo bajo presión
•	 Recursividad
•	 Aprendizaje continuo
•	 Creatividad e innovación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines.
NBC: Administración, Economía, Contaduría.

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y Afines.
NBC: Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería Administrativa y Afines.

EXPERIENCIA
Veinte (20) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 

y o adicionen, según el nivel jerárquico.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: Profesional
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO: Contador
CATEGORIA: 19 A
NO. DE PLAZAS: Una (1)
DEPENDENCIA Dirección Financiera 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: Director Financiero
NATURALEZA DEL CARGO Libre nombramiento y remoción 

II. AREA FUNCIONAL
Subgerencia de Gestión Organizacional - Dirección Financiera 

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Diseñar, desarrollar e implementar el sistema de contabilidad pública de la Empresa, consolidar la información 
contable, realizar el análisis de los estados e informes contables, así como de la certificación de los mismos para todos 
los efectos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Certificar y presentar informes sobre la situación financiera y económica de la Empresa a las entidades que así lo 
requieran.

2. Llevar la contabilidad general de la Empresa de Desarrollo Urbano, conforme a las normas generales de contabilidad   
aplicables a la entidad.



Gaceta Oficial Nº4372
45

3. Consolidar la contabilidad con el fin de producir la información que deberá enviarse a la Contaduría General de la 
Nación, Contraloría General de  Medellín, y demás usuarios internos y externos de la información contable.

4. Diseñar, implementar y establecer políticas de control interno contable que permita la veracidad de la información 
generada.

5. Revisar los Estados Financieros con sus respectivos anexos y certificarlos de acuerdo a las normas legales 
vigentes.

6. Elaborar y refrendar con su firma las declaraciones que se requieran en materia contable.
7. Presentar en medios magnéticos la información requerida por la Administración de Impuestos Nacionales DIAN.

8. Determinar conforme a la normatividad legal las provisiones de cartera y de bienes, previo el estudio que emitan 
las dependencias competentes.

9. Verificar las gestiones de cobro de la cartera por venta de bienes o servicios.
10. Revisar y aprobar las órdenes de pago y las cuentas por cobrar. 
11. Revisar y refrendar las conciliaciones bancarias con sus respectivos soportes.

12. Orientar a los Analistas de contabilidad sobre las normas de carácter general, su aplicación y aspectos 
relacionados con la contabilidad.

13. Asesorar tributaria, contable y financieramente  a los funcionarios de la Entidad, para el ejercicio de sus 
funciones.

14. Desempeñar las demás funciones  asignadas por el superior inmediato,  de acuerdo con el nivel, naturaleza y 
área de desempeño.

V. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1 Los Estados contables y financieros de la Entidad son elaborados y presentados a las diferentes instancias de 
acuerdo a los procedimientos generales de contabilidad y bajo los principios y normas contables.

2 La información contable de la Entidad es conciliada y consolidada, generando credibilidad en la exactitud y 
oportunidad de la misma. 

3 Las declaraciones correspondientes a las obligaciones tributarias de la Entidad, son elaboradas y presentadas 
oportunamente y teniendo en cuenta la normatividad existente en esta materia.  

4 El registro de operaciones contables de la entidad se realiza en los libros establecidos para tal fin de acuerdo a la 
normatividad vigente, respondiendo por la custodia y tenencia de los libros,  comprobantes y soportes contables. 

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
1. Normas Tributarias
2. Normas Contables
3. Administración Pública

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL 

•	 Trabajo en equipo
•	 Orientación a resultados
•	 Compromiso con la organización

•	 Asertividad 
•	 Trabajo bajo presión
•	 Recursividad
•	 Aprendizaje continuo
•	 Creatividad e innovación

VIII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADEMICA

Título profesional

AREA DEL CONOCIMIENTO:
Economía, Administración, Contaduría y Afines.
NBC: Contaduría.

EXPERIENCIA
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada

IX. EQUIVALENCIAS
Aplican las equivalencias definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen 

y o adicionen, según el nivel jerárquico.

ARTÍCULO SEXTO: Acorde con la naturaleza general de sus funciones, responsabilidades y requisitos para su desempeño, 
defínase la siguiente planta de cargos para la Empresa de Desarrollo Urbano - EDU:

CARGO NIVEL PLAZAS CATEGORIA NATURALEZA

Gerente General Directivo 1
Equiparable a Secretario 
de Despacho de la 
Administración Municipal

Libre nombramiento y remoción
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CARGO NIVEL PLAZAS CATEGORIA NATURALEZA
Secretario general Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción
Subgerente de diseño 
e innovación Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de ejecución 
de proyectos Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de estructuración 
proyectos Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de evaluación 
y control Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de gestión 
organizacional Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de operación 
urbana e inmobiliaria Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Subgerente de planeación 
estratégica Directivo 1 20D Libre nombramiento y remoción

Director de comunicaciones Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción
Director de gestión 
contractual Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción

Director de gestión predial Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción
Director de gestión social Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción
Director de ejecución Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción
Director técnico Directivo 1 21A Libre nombramiento y remoción
Director  de vivienda y hábitat Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción
Director administrativo Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción
Director de gestión humana 
y desarrollo organizacional Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción

Director de seguridad Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción
Director financiero Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción
Director de operación urbana Directivo 1 20A Libre nombramiento y remoción
Asesor Profesional 1 20A Libre nombramiento y remoción
Contador Profesional 1 19A Libre nombramiento y remoción
Tesorero Profesional 1 14A Libre nombramiento y remoción
Abogado Profesional 4 20A Trabajador Oficial
Profesional especializado 
financiero Profesional 1 20A Trabajador Oficial

Profesional especializado 
gestión de proyectos Profesional 1 20A Trabajador Oficial

Profesional planeación 
estratégica Profesional 2 20A Trabajador Oficial

Profesional proyectos 
especiales Profesional 2 20A Trabajador Oficial

Profesional relacionamiento 
estratégico Profesional 1 20A Trabajador Oficial

Abogado comercial Profesional 2 19A Trabajador Oficial
Asistente administrativo 
proyectos especiales vacante Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Asistente administrativo 
y financiero Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Asistente técnico 
y administrativo de 
comunicaciones

Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Asistente técnico 
y administrativo 
gestión de proyectos

Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Asistente técnico 
y administrativo de planeación Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Coordinador técnico 
de proyectos Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Ingeniero electricista Profesional 1 16A Trabajador Oficial
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CARGO NIVEL PLAZAS CATEGORIA NATURALEZA
Profesional de sistemas Profesional 1 16A Trabajador Oficial
Profesional financiero 
gestión de proyectos Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Profesional licitaciones Profesional 1 16A Trabajador Oficial
Profesional proyectos 
inmobiliarios Profesional 1 16A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
técnico Profesional 4 16A Trabajador Oficial

Abogado Profesional 1 15A Trabajador Oficial
Profesional diseño Profesional 3 15A Trabajador Oficial
Profesional gestión 
de proyectos Profesional 6 15A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
ambiental Profesional 2 15A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
contable Profesional 1 15A Trabajador Oficial

Abogado apoyo jurídico Profesional 1 14A Trabajador Oficial
Asistente técnico 
diseño e innovación Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profes universitario 
gestión urbana Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional  universitario 
financiero Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional apoyo 
gestión de proyectos Profesional 4 14A Trabajador Oficial

Profesional apoyo planeación Profesional 2 14A Trabajador Oficial
Profesional apoyo seguridad Profesional 1 14A Trabajador Oficial
Profesional apoyo sistemas Profesional 2 14A Trabajador Oficial
Profesional auditoría interna Profesional 3 14A Trabajador Oficial
Profesional centro administra 
documental Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional de apoyo 
proyectos especiales Profesional 3 14A Trabajador Oficial

Profesional de presupuesto Profesional 1 14A Trabajador Oficial
Profesional en seguridad 
y salud en el trabajo Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
activos y servicios Profesional 2 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
administrativo Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
comunicaciones Profesional 3 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
contratación Profesional 4 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario de 
nomina Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
diseño Profesional 5 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
planeación Profesional 1 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
programación y control Profesional 3 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
social Profesional 4 14A Trabajador Oficial

Profesional universitario 
técnico Profesional 2 14A Trabajador Oficial

Profesional apoyo 
administrativo Profesional 1 13A Trabajador Oficial

Profesional apoyo diseño Profesional 2 13A Trabajador Oficial
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CARGO NIVEL PLAZAS CATEGORIA NATURALEZA
Profesional mejoramiento 
continuo Profesional 1 13A Trabajador Oficial

Profesional apoyo talento 
humano Profesional 1 10A Trabajador Oficial

Profesional de apoyo contable Profesional 1 10A Trabajador Oficial
Analista contable Profesional 1 9A Trabajador Oficial
Analista de mercadeo Profesional 2 9A Trabajador Oficial
Secretaria ejecutiva Técnico 1 8A Trabajador Oficial
Técnico administrativo Técnico 2 8A Trabajador Oficial
Técnico comunicaciones Técnico 1 8A Trabajador Oficial
Técnico contratación Técnico 1 8A Trabajador Oficial
Auxiliar administrativo Técnico 1 7A Trabajador Oficial
Auxiliar de presupuesto Técnico 1 7A Trabajador Oficial
Auxiliar de tesorería Técnico 1 7A Trabajador Oficial
Técnico financiero Técnico 3 7A Trabajador Oficial
Técnico gestión predial Técnico 2 7A Trabajador Oficial
Auxiliar administrativo Asistencial 12 6A Trabajador Oficial
Conductor de representación Asistencial 2 5A Trabajador Oficial
Auxiliar almacén Asistencial 1 4A Trabajador Oficial
Auxiliar de sistemas Asistencial 1 4A Trabajador Oficial
Auxiliar gestión inmobiliaria Asistencial 2 4A Trabajador Oficial
Gestor documental Asistencial 3 4A Trabajador Oficial
Tramitador Asistencial 2 2A Trabajador Oficial

TOTAL       158
ARTÍCULO SEPTIMO: Para los cargos de nivel directivo 
categorías 20A y 21A y los de nivel profesional de la planta 
de cargos de la entidad, se aplican las equivalencias 
definidas en el artículo 2.2.2.5.1 del decreto 1083 de 2015 
y demás normas que lo modifiquen y o adicionen, según el 
nivel jerárquico

ARTICULO OCTAVO: La incorporación de los servidores 
a la nueva planta de cargos que se adopta en el presente 
acto administrativo, se hará conforme a las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO NOVENO: La incorporación del personal no 
implica solución de continuidad para ningún efecto legal, ni 
ningún cambio en su situación contractual o administrativa 
actual.

ARTÍCULO DECIMO: El presente acto administrativo, rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga parcialmente 
las resoluciones GG1092 de 2013, GG 121 y 492 de 
2015, en lo relacionado con las funciones de los cargos 
de libre nombramiento y remoción,  así como las demás 
disposiciones anteriores que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Medellín, a los once (11) días del mes de Abril de de dos mil dieciséis (2016)   
 

CESAR AUGUSTO HERNÁNDEZ CORREA 
Gerente General


